
 

AUTO DE SUSTANCIACION  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 
 

 

Referencia:  

Proceso:   EJECUTIVO A CONTINUACION DE VERBAL 

Demandante: MARIA ORANI MEJÍA GARCÍA 

Demandado: YAMILETH FORONDA LEON y JOHN ALEXANDER 

   FORONDA LEON 

Radicado:  630014003008-2014-00234-00 

 

 

 

Atendiendo oficio 20430-01-01-01-03-1-00144, suscrito por la 

Doctora ELA MARINA FORERO RODRIGUEZ, donde solicita información 

sobre el proceso radicado bajo el número 630014003008-2014-

00234-00, para que obre como EMP dentro de la diligencia NUNC 

631306000081201800820, se ordena compartirle el link del 

expediente al correo electrónico  

elamarina.forero@fiscalía.gov.co, en donde claramente se 

observa que está activo el proceso ejecutivo a continuación 

del verbal de restitución de inmueble arrendado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
 

 
LMCA 

 

 

 
 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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